
Group Whole Life

En la foto: Empleados de Assurity Thuy y Tien con la familia.



Un plan de seguro whole life de Assurity 
proporciona un beneficio permanente que puede 
proteger a sus seres queridos, ahora y en el futuro.

¿Por qué Whole Life?
Group Whole Life ofrece un nivel de protección por encima de 
la cobertura que ya puede tener con su empleador o seguro a 
término adquirido por su cuenta. Ofrece:

 ĵ  Cobertura portable: si cambia de trabajo o se retira, puede 

llevar su cobertura con usted1 

 ĵ  Sin exámenes médicos: la cobertura está garantizada2

 ĵ  Tarifas de grupo asequibles

 ĵ  Conveniente deducción de nómina

 ĵ �Los�montos�de�los�beneficios�por�fallecimiento�no�disminuirá3 
y el de las primas no aumentará 

 ĵ  Acceso a un valor en efectivo

Sustitución 
de ingresos 

perdidos 

Pago de 
gastos�finales�

Pago 
completo de 
una hipoteca  

o deuda

Pago de 
educación  

o jubilación

Beneficios�acelerados 
En el caso de una enfermedad terminal o crónica,4  
tiene la opción de obtener el adelanto de una  
parte del beneficio por muerte para ayudar  
con los gastos necesarios.

Seguro Group Whole Life 

Protección para usted y su familia



Características sobresalientes del producto

Un cálculo rápido
¿Es adecuado su seguro de vida?
Las necesidades de cada persona son diferentes, no obstante, considere 
que su familia puede depender del beneficio de su seguro en los próximos 
años. Utilice esta hoja de trabajo para determinar rápidamente su 
verdadera necesidad de cobertura.

Edades de emisión
Empleado: mayor de 18 años 

Cónyuge: 18 a 70 años  

Hijos/nietos: 15 días a 25 años

1.  Necesidades inmediatas (Reemplazo de ingresos, gastos finales)

2.  Gastos actuales (Hipoteca, cuidado infantil, gastos de manutención)

3.  Gastos futuros (Educación, jubilación)

Seguro de vida requerido =

+

+



Condiciones, limitaciones y exclusiones

Atención al cliente
800-276-7619 Ext. 4210

Más información
assurity.com

Empleado activo: el empleado debe estar trabajando en la empresa actualmente para reunir los requisitos necesarios para cobertura. 
Suicidio: si una persona asegurada fallece por suicidio dentro de los dos años posteriores a la fecha de emisión o la última fecha de reincorporación, la responsabilidad de 
Assurity se limita a un reembolso de las primas pagadas por la cobertura proporcionada para esa persona asegurada. 
Limitaciones: la cláusula de exención de prima tiene limitaciones. La prima eximida corresponderá al modo de prima. Las primas serán eximidas solamente mientras la 
persona asegurada está viva. Las primas serán eximidas solamente hasta que la cláusula de exención de prima termine. Las primas serán reembolsadas a partir de la fecha 
de la incapacidad total, pero en ningún caso se reembolsarán más de un año antes de la fecha que el aviso de reclamación se recibe en la oficina administrativa de Assurity. 
Las primas se deben seguir pagando cuando vencen hasta que la reclamación de incapacidad total de la persona asegurada sea aprobada. Si la incapacidad total comienza 
durante el período de gracia, la prima vencida se debe pagar antes de que las primas subsiguientes sean eximidas. La cobertura no se puede ser cambiada mientras las primas 
están eximidas. 
Derecho a cancelar: El contrato contiene un período de 30 días de prueba gratuita. 
Terminación: La cobertura terminará tan pronto ocurra lo siguiente: la fecha en que la póliza termine; en el aniversario después de que la persona asegurada cumpla los 
121 años de edad (la fecha de vencimiento indicada en el programa), cuando las primas no se han pagado para el final del período de gracia; la fecha en que Assurity recibe un 
aviso por escrito de término salvo que el aviso especifique una fecha posterior, o al fallecer la persona asegurada. 
La cobertura de cualquiera de las cláusulas adjuntas al contrato terminará cuando ocurra lo primero entre lo siguiente: para la cláusula de beneficios por muerte acelerada, la 
fecha en que la opción de no caducidad de la póliza entra en vigor; para las cláusulas de muerte accidental y de término nivelado, el aniversario después de que la persona 
asegurada cumpla los 70 años de edad; para la cláusula a término nivelado, la fecha en que se convierte cualquier parte del valor nominal; para la cláusula de exención de prima, 
el aniversario después de que la persona asegurada cumpla los 65 años de edad, a menos que la discapacidad total comience antes del aniversario después de cumplir 60 años 
y permanezcan totalmente discapacitados en el aniversario después de cumplir 65 años; cuando el contrato termina por alguna razón; cuando las primas no se pagan al final 
del período de gracia; o la fecha en que Assurity reciba un aviso por escrito para que se cancele, a menos que el aviso especifique una fecha posterior. 
Exclusiones: La cláusula de muerte accidental no paga beneficio por pérdidas que sean producto o el resultado de alguna persona asegurada que trabaje, esté aprendiendo 
a trabajar o se desempeñe como miembro de una tripulación de cualquier avión; practique o use alas delta, globos aerostáticos, puentismo, paracaidismo, buceo, planeador, 
esquí acuático en paracaídas o actividades similares; conduzca o sea pasajero en una carrera de vehículos, participe en una exhibición de acrobacia o prueba de velocidad; 
dolencia, enfermedad o infección fuera de una infección debida a lesión corporal accidental recibida mientras esta cláusula está vigente; sea expuesta a una guerra o acto de 
guerra, ya sea declarada o no declarada; esté en servicio activo en cualquiera de las fuerzas armadas o unidades auxiliares de estas, incluyendo la Guardia Nacional o Reserva 
del Ejército, excepto durante un entrenamiento activo de menos de 60 días; esté bajo la influencia de un estimulante, sedante, alucinógeno, narcótico o cualquier otra droga 
o estupefaciente, incluyendo aquellos recetados por un médico que no se toman correctamente; esté bajo la influencia del alcohol (como lo determinen las leyes que rigen la 
conducción de vehículos motorizados en la jurisdicción en donde tiene lugar la pérdida) o de una sustancia ilegal o de un narcótico (excepto los narcóticos que un médico le haya 
recetado a la persona asegurada y que se usen tal como se prescriben); participe en una actividad ilegal u ocupación ilícita; se autoinflija una lesión en forma intencional; cometa 
o intente cometer suicidio, ya sea que esté sana o demente; o esté viajando fuera de los Estados Unidos o Canadá por más de 14 días. La cláusula de exención de prima no cubre 
ninguna incapacidad total causada por estar expuesta a una guerra o acto de guerra, declarada o no declarada; o se autoinflija una lesión o enfermedad de forma intencional.

1. El certificado de la persona asegurada debe estar vigente durante al menos 6 meses consecutivos antes de que finalice la cobertura y Assurity debe recibir una solicitud por escrito con el 
pago de la primera prima para la cobertura portable dentro de los 90 días posteriores a la fecha de finalización del certificado. 

2. La edad y el tamaño del grupo de la emisión determinan los límites máximos de emisión garantizados (según las pautas de emisión). 
3. Si las primas se pagan al vencimiento y no hay saldo de la obligación. 
4. El beneficio por muerte acelerada de las cláusulas de enfermedades crónicas se incluye sin costo adicional hasta la edad de 70 años en los estados donde se permite.
5. La base de la suscripción y el tamaño del grupo determinan el límite máximo. 
6. La base de la suscripción determina el límite máximo y no debe exceder el monto del beneficio del empleado seleccionado. 
7. No debe exceder el monto del beneficio del empleado seleccionado

Esta póliza puede contener reducción de beneficios, limitaciones y exclusiones. Para costos y detalles completos de la cobertura, por favor comuníquese con su asegurador, con Assurity o pida 
examinar la póliza para más información.

NO DISPONIBLE EN NUEVA YORK.
Formulario de póliza n.° G L1913/G L1913C y Cláusula n.° R G1914C, R G1915C, R G1916C, R G1917C y R G1918C suscrito por Assurity Life Insurance Company, Lincoln, NE.

Assurity es un nombre comercial de la sociedad holding mutua, Assurity Group, Inc. y sus subsidiarias. Esas subsidiarias incluyen, entre otras: 
Assurity Life Insurance Company y Assurity Life Insurance Company of New York. Assurity Life Insurance Company ofrece productos y servicios 
de seguros en todos los estados excepto en Nueva York. En Nueva York, Assurity Life Insurance Company de Nueva York, Albany, New York ofrece 
productos y servicios de seguros. La disponibilidad del producto, las características y los precios pueden variar de un estado a otro.
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